
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 26-2015-068 

 

Atendiendo la documental que antecede, y dado que el asunto ya tuvo tránsito de 

legislación al tenor del numeral 4 del artículo 625 del Código General del Proceso, de las 

excepciones que el curador al litem del demandado formuló, córrase traslado a la parte 

ejecutante por el término de 10 días atendiendo la regla del numeral 1 del artículo 443 ib.  

 

Término vencido el cual, por Secretaría ingresar las diligencias la Despacho para proveer 

como corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

  
JST  
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